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Vi!lIal}ennosa, Tah., Diciembre 22 de 1979 Núm. 3889

Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha .servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberanode Tabasco, en uso de las' fa-

cultades que le confiere el artículo 36 fracciones I y xXXIX'de la Constitución Política del
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1866 ¡]
s

. ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Munici-
pio del Centro, para que enajene en la cantidad de $ 4,713.00 (CUATRO MIL SETE·
.CIENTOS TRECE PESOS 00/100M.N.) un predio urbano municipal ubicado en la calle'
Emiliano Zapata del Poblado Subteniente García de este municipio, con superficie de ....
1,391.20 metros cuadrados en favor del C. JUAN ASCENCIO LOPEZ, bajo losTinde-
ros siguientes: Al Norte, en 47.00 metros con Zenón Alegría Pérez; al Sur, en 17.09 me-
tras con AndrésPérez; al Este, en 30.00 metros con Francisco Villegas y al Oeste, en 29.20
metros con calle Emiliano Zapata.

T R 'A N S ITa R 1 O

J UNI CO.- Este decreto surte sus efec tos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Pe der Legislativo, en la Ciudad de. Villahermo-
sa,Capital del Estado de Tabasco, a los vein tinueve días del mes de octubre del año de mil
novecientos setenta y Iluyve.-, Lic. José MeJ cedes Hernández, Alcudia, Dip. Presidente.-
Enrique Fernández. Veraud González, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento,
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los diecinueve días del mes de noviembre del año de mil novecien-
;, tos setenta y. nueve. -

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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EDICTO

C. Armando OrtegaCórdova.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 37/979,
relativo al Juicio vía ordinaria civil,dilVor
cio neoesario.i.prornovido por el señor Ar~
mando, Ortega Córdova, en contra de, su
esposa, la señora María del Rosario Pedre
ro León, con fecha veimticinco de Agosto
próximo pasado del presenteaño, se dictó'
un acuerdo que a la letra dice:

"Vistos; A sus autos 01 escrito que pre
.senta la señora María del RosarioPedrero
León y con fundamento en los Artículos
265,284,617 Y 618 del Código deProcedí-
mientos civiles, seaclk:rda:-'-lro.-'-CO:mo
lo solicita la "promovente. y apareciendo
que /El1señor ATInando Ortsga Córdova.jdiíó
contestación a la demanda interpuesta en
su contra en forma externporánea, se decla
ra su rebeldía proces al para todos los efec
tos legales; en consecuencia no se volverá
a practicar dídigencia alguna en su busca y
todas Ias resoluciones que en adelante re-
caígan en el pleito y cuantas ojtaciones de-
ban hacérseles, le' surtirán efectos por los
estrados d::llJuzgado, fijándose en .ellos,ade
más de la lista de acuerdos, cédula conte-
niendo copia de la resolución de que se

. tratel.- 2/ o.-Se abre el Período de ofre
cimiento de: pruebas por el término de
diez días fatales y comunes a las partes,
que deberá computar la Secretaria de
Acuordos a partir del último Edicto, que
por dos veces consecutivas deberá publi-
carse en IEllPeriódico Oficial del Estado.-
Notifíquése y cúmplase. Lo Proveyó, man
dó y firma .el C. Licenciado José derr: Car-
men Torruco Jirnénez, .Iuez Mixto de Pri-
mera Instancia del Segundo Partido Judi
cial del Estado y de lo que como secreta-
rio autorizo y doyfé.-Dos firmas ilegi-
b~s.-

Lo que transcribo para los efectos de
su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, len el Diario "Presente' que se edi
ta en la Ciudad de ViUahermosa, y en el
Semanario de Renovación que se edita 100
esta Ciudad.

Frontera, Tab., Octubre 15 de 1979.

Atentamente.
El Secretario del Juzgado.

Lic. Mario A. Pérez Maldonado.
1_1

EDICTO

En el expediente civil No. 139j979,re-
lativo al Juicio de Información de DoInÍJITio
promovido por Isaías Díaz Díaz y Carmen
Díaz León, se dictó un acuerdo deíl tenor si-
guiente:

ic •• Juzgad¿ Mixto de Primera Instan-
cia delDécírrio Segúndo Distrito Judicial
del Estado, Paraíso, Tabasco, octubre once
de mliJ.novecientos setenta y nueve.- Vis-
tos; 181 escrito que presentan los CC. Isaías
Díaz Díaz y Carmen DíazLeón, se les tiene
prornoviendo .Inforrnación-de Domiriio pa-
na acreditar que de simples poseedores se
han convertidos en propietarios .del predio
rústico ubicado en la ranchería Libertadj ', __
de este municipio, con superficie de dos J

hectáreas, doce áneas, treinta y I1JU!etvecen-J
tiáreas y.Ias medidas y linderos sigruienJtl:ls:
Al Norte 671.50 metros con Sebastián Do-
minguez; 41 Sur 670.00 metros con Sebas-
tián Díaz de Fllores. al Este, con Sebas-
tián Domínguez; Al Oeste 58.00 metros con
Camino Vecinal.- Con apoyo leal los ar-
tículos 2932 del Código Civil del Estado y .~
44,45, 94, 110, 42, 349y relativos del Códi- !\
go de Procedimientos Civiles, se da :e1ntrada!:
a la promoción en la vía y forma propues- ;~
tas.- Anóteseen el Libro de Gobierno, dése avi- if):
so de inicio a la H. Superioridad y al Rep. So- ;~c:;.?J
cía! y al, Registrador Público la interven- .:l'
ción 1egalque les corresponde.- Dése a la j
promoción amplia publicsdad para 10 cual .~
puhlíquense edctos por dos veces canse- J
cutivas en ietl Periódico Oficial del Estado yl ~{~
en el Dian,,'oR,umbo Nuevo que se editanen,"'.~"
la Ciudad deVilílahermosa. Tabasco, así",>
como en los lugares públicos de costumbre :./
- Hecho que sea Jo anterior de cuenta 113

Secrétaría para proveer sobre la testímo-
nial ofredda.- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó mandó y firma eIl Licenciado
Ciro Buneilo Magaña, Juez Mi,xto de; Prime-
ra Instancia ante eliSecreuario que certi-
fíca y da fé.- Dos firmas ilegibles .."

El Secretario del Juzgado.c. Saúl Díaz Avalos.

Como está ordenado se exprde ell pre-
sente edicto para su pubdicación en los Pe
riódicos indicados.i-> Paraíso, Tabasco"
Octubre veinticuatro de mil novecíentosí

. setenta y nueve,

!-
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Pnímer Partido. Judicial dekEstado.

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente No. 941/979, en la Vía de
Jurisclicción Voluntaria, promovido por Fran-
cisco Vichel Contreras, Diligencias de Informa-
ción de Dominio, se encuentra el slguienteau-
to que a la letra dice:

Villahermosa, Tabasco, Dos de octubre de
mil novecientos setenta y nueve. JuzgadoPri-
mero de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial en el Estado: RAZON:-
En dos de OCtubre de mil novecientos setenta
y nueve, doy cuenta al C. Juez con el escrito y
anexo presentados por Francisco Vichel Contre-
ras, recibidos el veinticinco de Septiembre del
año actual y se forma expediente. Conste.- La
Secretaría. .

VISTOS.- El escrito de Francisco Vichel
Vargas, con el que promueve Diligencias de In-
formación de Dominio, para acreditar la pose-
sión de un predio que describe en el mismo;

. con apoyo en los articulas 2932 del Código Ci-
vil y 870, 871 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al señor
Francisco Vichel Vargas, señalando como domt-
cilio para oír citas y notificaciones en el Des-
pacho marcado con el número 502 de la calle
de Pereda, esquina con calle Arteaga de esta
ciudad y por autorizado para recibirlas en su
nombre al licenciado Francisco Moha Már quez.
--;-SEGUNDOI- Se tiene al señor Francisco Vi-
chel Vargas, promoviendo Diligencias de Infor-
mación de Dominio para acreditar la posesión
que dice tener sobre el predio urbano ubicado
en la Villa de Macultepec Municipio del Centro,
con una superficie total de 850.55 metros cua-
drados y con las siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte veinticinco metros con la calle
Francisco J. Santamarfa, al Este treinta y dos
metros con la calle .José Nicomedes Ramón, al
Sur treinta 'y seis metros con propiedad. del se-
ñor Juan Ramón Pérez, al 0este treinta y un
metros con propiedad de Teresa García Ramón,
adjuntando plano de localización .del predio
mencionado, Certificado Negativo expedido por
la Dirección del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio, Constancia de Inscripción
de Posesión solicitada por el prom avente, Tar-
jeta Predial, documentos que agregan a las an-
tes para efectos.- TERCERO.- Con apoyo en
los numerales invocados se da entrada a la pro-
moción en la vía y forma propuesta; y como lo
previene el primer precepto que se invoca, ex-
pídanse los avisos correspondientes y fíjense en
los sitios públicos de costumbres y publíquese
en el Periódico Oficial del Estado yen el Diario
Presente que se edita en esta Capital, por tres
veces consecutivas y hecho que con 10 anterior,
s.é acordará 10 conducente para la recepción de
la Prueba Tontüicalpropuesta.- ctiARTO~-'-
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'1H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, MéL ·1

:l
:lEDICTO
'L

Antonio Méndez García, originario y ved1
no de esta Ciudad, mayor de edad, casado, ~.
tólico con instrucción escolar de oficio agrtcut:
tal', por medio de un escrito de fecha 23 d l
Agosto del presente año ha comparecido an~r
este H. Ayuntamiento denunciando un lote d"
terreno perteneciente al fundo legal de este mu
nicipio, constante de una superficie total de
1,779.00 metros cuadrados que dice poseer des
de hace quince años en forma pacífica, contí
nua y públicamente en calidad de dueño y quq,
se encuentra dentro de las medidas siguientes I
habiendo anexado al efecto el plano respeetivo6

Al Norte en 43.80 metros con la calle Greh
gario Ruiz. Al Sur en 36.70 metros con Ange~.
Lázaro y Julio Cerino. Al Este en 43.30 metros.,
con Carmen Aquino. Al Oeste en 46.10 metros
con Natividad de la Cruz. ..

Lo que .se .hace del conocírniento del pú-t
blíco en general para que quien se consideren
con derecho a deducirlo se presente en el tér-.e
mino de ocho días a partir de la publícacíón.
del presente Edicto por tres veces consecutivas,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,,-
Tableros Municipales y .parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del
reglamento de terrenos del fundo legal. ~-

Nacajuca, 'I'ab., Septiembre 27 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSeAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3 - 1
.............................................................................................
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda
y dése aviso de inicio. al Superior. Notifíquese
personalmente, Cúmplase. Lo proveyó, mandó
y firma el Licenciado José Natividad Olán Ló-
pez, Juez Primero de Primera Instancia de lo
Civil con la Primer Secretaria Judicial Francis-
ca García León que certifica.- Dos firmas ile-
gibles.- Rúbricas.

Expido el Presente Edicto para su publica-
ción y en vía de notificación en el Periódico Ofi-
cíal y por tres veces consecutivas en la CDiudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co, a los veinticinco días del mes de' Octubre del
año de mil novecientos setenta y nueve.\ .

La Primer Secretaria
Lic. Francisca García León. J _.
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H. Aruntamiento Consütucional del Centre

Villahermosa, Tab., MéL

EDICTO

Arq. Pedro Rodríguez Priego, mayor de
edad, con domicilio conocido en esta ciudad, se
ba presentado ante este Ayuntamiento Consti-
tucional que presido denunciando un lote de te-
rreno Muilicipal ubicado en el Paseo de la Sie-
rra tramo Col. 10,.. de Mayo en esta Ciudad, cons-
tante de una superficie de 1,500.00 M2, con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 30.00 metros con terreno Munici-
pal, al Sur 30.00 metros con Paseo dé la Sierra,
al Este 50.00 metros con Hílda Everar do Pinta-
do, al Oeste 50.00 metros con Juan Rodríguez
Hernández, a cuyo efecto .acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general, para que el que se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días en que se publicará por tres ve-
ces en el Periódico Oficial del Gobierno elel Es-
tado, tableros Municipales y parajes públicos,
de acuerdo con 10 estatuido en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del fundo legal.

I

Villahermosa, Tab., Noviembre 24 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro

AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario.

LIC. ELIGIO LEaN TRACONIS
1- 1

COMITE ADMINISTRATIVO.
TACOTALPA, TAB.

EDICTO

La Sra. Martha Pérez Vázquez, mayor de
edad, casada, natural de este Municipio y veci-
na de la villa de Tapíjulapa, se ha presentado
a este Comité Administrativo, que presido, de-
nunciando un Lote de Terreno ubicado en. la
Ampliación del Fundo Legal de la Villa de Ta-
pijulapa, constante de una superficie de: 240 M2
(Doscientos Metros Cuadrados cuarenta, con
las medidas y colindancias siguientes:

Norte: 18 metros lineales con el Sr. Rodri-
go Sánchez.
. Sur: 24 metros lineales con el Sr. Pranci&- '
co Ocaña, .. .

Este: tümetros lineales con el Sr. Lorenso
Sánchez. .

Oeste: 11 metros lineales con el Fundo Le-.-.1 •. ,.,..•rn ~1'p'ctoacompaña el plano correspon-.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco;

EDICTO

Ramón Hernández Górnez, mayor de
edad, con domicilio en la calle Hidalgo sin
número de esta ciudad, se ha presentado
ante este H. Ayuntamiento que presido, de-
nunciando un lote de terreno municipal,
ubicado en el domicilio antes citado, cons-
tante de una superficie de 636.02 metros
cuadrados; con las medidas y colindancies
siguien tes:

Al Norte, 27.75 metros; con propiedad
del señor Félix Hernández López; Al Sur.
26.00 metros, con el Anillo Periférico: Al
Este, 36.50 metros, con la calle Hidalgo: ,
al Oeste, 21.40 metros, con río Cunduacán
semi asolvado; a cuyo' efecto acompaña el
Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento dd
Público en General, para que el que se con-
sidene con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de ocho días, en que se
publicará por tres veces consecutivas, leO
el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros municipales y Parajes PÚ-
blicos, de acuerdo con lo establecido en
el artículo XX del Reglamento de terrenos
del Fundo Legal.

Cunduacán, Tab., Octubre 3 de 1919.
Sufragio Efectivo, No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. Juan A. Gordillo de Dios.
El Srio. del H. Ayuntamiento
L.A.E. Julio C. y ánez Burelo.

J-l

Lo que se hace del conocimiento del públi-
ea en general para el que se considere con dere-
cho a deducirlo se presente en el término de
ocho días, en que se publicará por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estatuido en el Ar-
tícuiox.x del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal. ,

,Tacotalpa, Tab., a 5 de Noviembre de 1979.
Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente del Comité Administrativo

PROFR. MARCO ANTONIO MU:~OZ MOSCOSO
El Secretario

.JULIO BErANCOURT DUQUE DE ESTRADA
J-!
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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabas
Mandamiento Negativo de! C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Ampliación de Ejido al poblado
"REFORMA", MUnicipio de Balancán,
Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
Ampliación de Ejido para el poblado "REFOR-
MA", Municipio de Balancán, Tabasco y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 12 de Febre-
lO de -1973, un grupo de campesinos del Mu-
nicipio de Balancán, Tabasco, elevaron ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, so-
licitud de Ampliación de Ejido para satisfacer
las .necesidades del citado grupo, habiéndose
instaurado el expediente número 984 de fecha
20 de Febrero de 1915, con el nombre de "RE·
FORMA", del Municipio de Balancán, Tabas-
co.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno dél Estado, bajo el número 3397
con fecha 9 de Abril de 1975, de acuerdo con
10 que establece en el párrafo II del Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.-. - Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, con oficio No. 421 de fecha 14
de Agosto de 1972, la H. Comisión Agraria
Mixta comisionó al Censador para efectuar
Asamblea General .Y elegir al Comité Particu-
lar Ejecutivo, convocándose a los campesinos
solicitantes el 14 de Agosto de 1978; habien-
do sidoelectos según Acta de fecha 42 de Agos-
te de 1978, a los ce. IuanBravo Baylóri, Ur-
bano Hemández Zacarías y Miguel Moreno Ló-
pez, Presidente, Secretario' y Vocal respectiva- .
mente, quienes representarán al grupo solicí-
tante durante la tramitación de dicha solicitud.

40.- Estando- facultado el Ejecutivo del
Estado pata otorgar" Nombramientos al' Comi-
té Particular Ejecutivo, conforme lo estable-
ce el Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal
de Reforma Agraria, él favor de )DS ce. Juan
Br~vo ,Baylóti, Urbano Heruáridez Zacarías y
Miguel Moreno López, Presidente; Secretario
y Vocal' respectivamente. . .

50.- Por oficio No. 422 de fecha 4
Septiembre de 1978, la Comisión Agraria f1
ta comisionó al Censador para que efectt
el levantamiento del Censo General Agropec
rio a que se refiere la Fracción I del Artíc
286 de la Ley Federal de Reforma Agraria.
comisionado rindió su informe con fecha 23
Septiembre de 1978, con el siguiente res
tado: No. total de capacitados según Junta:
No. total de solteros mayores de 16 años :
parcela 10, No. total de campesinos sin pan
la 26, No. total de Jefes de Hogar con. par:
la24, No. total de solteros mayores de 16añ
con parcela 1, No. total de campesinos ce
parcela 25, No. total dé cabezas de ganado m
yor 88, No. total de cabezas de ganado mem
104, y No. total de Aves de Corral 900. A
mismo se le ordenó que para dar cumplimiei
to a lo que establece el Artículo 241 y de la Le
Federal de Reforma Agraria se verificará un
Inspección de las tierras concedidas en Dota
ción según Resolución Presidencial de feché
29 de Noviembre de 1976, no se ha dado 1<
posesión definitiva, la inspección de las tie
rras la realizó el comisionado en compañía del
Consejo de Vigilancia, Agente Municipal de la
Ranchería y el Secretario General del Comité
Regional Campesino, Representante de la Liga
de Comunidades Agrarias y Sindicaros Campe-
sinos del Estado,levantándose el día 15 de Sep-
tiembre de 1978, el acta .correspcndiente don-
de hace constar el comisionado y las autorida-
des mencionados que los terrenos laborables
se encuentran cultivados con un 85 % de za-
cate estrella, jaragua, maíz y árboles frutales.

60.- Por oficio No. 667 de fecha 5 de
Octubre de 1978, la Comisión Agraria Mixta
comisionó Personal Técnico para efectuar los
Trabajos de Planificación de acuerdo con lo
ordenado en las Fracciones n y JII del Artícu-
10 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
el· comisionado rindió su informe con fccha 30
de Octubre de 1978, en el que manifiesta: QUe
las tierras solicitadas, por campesinos en su
escrito como presuntas afectables resultaron
ser' 1<,18' tierras; que fueron concedidas a la Do-
tación del Ejido "REFORMA", del Municipio
de Balancán, Tabasco, y;i que ésta no han si-
do entregadas porque existe un Amparo No.
1215/977 promovido por el propietario afec-
tado por este motivo, existe UiIéf Constancia' de

PAGINA en
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I

~cha 24 de Octubre de 1978 expedida por el
residente Municipal del Municipio de Balan-
in, Tabasco, donde da fe de que los solicitan-
"s se desisten de la Ampliación por convenir-
: a sus intereses, porque lo que ellos quieren
s que se les sea entregado las tierras de la Do-
ición de acuerdo a la Resolución Presidencial
'e fecha 29 de Noviembre de 1976.

~I

~ CONSIDERANDO
r
r L-· Que la solicitud de Ampliación de
~jido presentada por los campesinos del Pobla-
~o "REFORMA", del Municipio de Balancán,
{abasco, se ajustó y tramitó de conformidad
~on lo preceptuado en el Artículo 272 de la
cey Federal de Reforma Agraria y' demás re-
lativos de la citada Ley.
1

\ 11.- Que los trabajos Censales se ajusta-
ron conforme a la Fracción I del Artículo 286
~e la Ley Federal de Reforma Agraria com-
probándose que existen 26 capacitados que lle-
han los requisitos establecidos en los Artículos
195 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria.

111.- Con el Informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocimiento
que las tierras solicitadas para ampliar al po-
blado "REF0R11A", del Municipio de Balan-
cán, Tabasco, son las tierras para dotar al Eji-
do "REFORMA", del Municipio de Balancán,
Tabasco, aclarando que estas tierras no han si-
do entregadas en virtud de que existe un Am-
paro promovido por el propietario afectado,
por esta causal los solicitantes se desistieron
de la Ampliación por convenirle a sus intere-
ses.

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de Ampliación del Poblado "REFOR-
MA", del Municipio de Balancán, de esta En-
tidad Federativa, por lo que el suscrito Gober-
nadar Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, de conformidad con lo que
establece el Artículo 27 Constitucional y el Ar-
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria. "

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la soli-
citud de Ampliación de Ejido, presentada an-
te el C. Gobernador Constitucional del Esta-
do, por campesinos del Poblado "REFORMA",
del Municipio de Balancán, Tabasco.

SEGUNDO.- Debe negarse a la acción
intentada por los motivos expuestos en el Con-
siderando III de este Mandamiento Negativo.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Juan Bravo Baylón, 2.- Ur-
bano Hernández Zacarías, 3.- Miguel Moreno
López, 4.- José Torres Zacarías, 5.- Adíel
Estrada Caña, 6.- Agustín Ballina Chan, 7.-
Manuel López Ruiz, 8.- Carmen López Ruiz,
9.- Atilano López Ruiz, 10.- Silverio Gó-
mez Cruz, 11.- Aurelio Ballina Vázquez, 12.
-Manuel Mayor Baños, 13.-. Apolinar Gar
cía Reyes, 14.- Pedro Pérez Hernández, 15.
-Agustín Oramas López, 16.- Angel Gó-
mez Ruiz, 17.- Miguel Bravo [uárez, 18.-
Pedro Cruz Herriández, 19.- Alfredo Suárez
Jiménez, 20.- Francisco Mosqueda [uárez, 21
-Wilfrido Adeano Job, 22.- Sofanor Balli-
.na Chan, 23.-lsrael Gómez Vázquez, 24.-.
Agustín Pérez, 25,-.- Domingo Hernández Za-
carías, 26.- Antonio Torres Zacarías.
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CUARTO.-Publíquese este Mandamien
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para su debido cumplimientc
en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los dos días del mes de
enero de 1979 (Mil novecientos setenta y nue-
ve).

. El Gobernador Constitucional del Estado,

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido del Poblado "El
CUERVO", Municipio de Macuspana,
Tab.

V 1 S T O par? resolver el expediente de
dotación de ejido para el poblado HEL CVJ;:R
VO", Municipio de Macuspana, Tabasco; y

la;.,. al 1Pc.tQ}

í
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RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 3 de Junio de
1974, un grupo de campesinos de la Ciudad
de Cárdenas, Tabasco, elevaron ante el C. Go-
bernador del Estado, solicitud de dotación de
ejido para satisfacer las necesidades del cita-
do grupo, habiéndose instaurado el expediente
No. 970 con fecha 25 de Septiembre de 1974
y con el nombre de "EL CUERVO", del Mu-
nicipio de Macuspana, Tabasco.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, bajo el No. 3345 de
fecha 9 de Octubre de 1974, de acuerdo con 10
que establece el párrafo II del Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

1,

30.- Para dar cumplimiento a 10 que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, la Comisión Agraria Mixt'a co-
misionó personal' para efectuar la Asamblea
General y elegir el Comité Particular Ejecuti-
.va, el comisionado no pudo cumplir con la' or-
den conferida en virtud de que los solicitantes
se desistieron' del trámite a seguir, porque la
mayoría de ellos tienen reconocidos sus dere-
chos Agrarios en el ejido" EL ZAPOT AL" del

\Municipio del Centro, Tabasco, para dar ma-
yor validez a 10 antes dicho se levantó, una
Acta de fecha 10. de Marzo de 1979, donde
se desisten seguir con .el trámite de la solici-
tud. .,

40.- Por oficio No. 201-Bis de fecha 27
de Febrero de 1979, la Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó el Censador para que efectuara el
levantamiento del Censo General Agropecua-
rio a que se refiere la Fracción I del Artículo
28p"de la Ley Federal de Reforma Agraria. El
comisionado rindió su informe con fecha 8 de
Marzdde 1979, en el que manifiesta que no
pudo cumplir con la orden conferida en virtud
de qué existe una Acta de fecha 10. de Marzo
de 1979, donde la mayoría de los solicitantes
se desisten de seguir con el trámite de lasolí-
citud,. porque ya tienen reconocidos sus dere- _
chosagrarios en el ejido "EL ZAPOTAL", deJ
Municipio del Centro, Tabasco.

50.- Por oficio No. -973 de fecha 20 de
Noviembre de 1972, se comisionó al personar
Técnico pata efectuar los trabajos de Planifi-
cación de acuerdo con 10 ordenado en la Frac-
ción II y III del Artículo 286 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, el comisionado rindió
su informe con fecha 10 de Abril de 1979, en

el que manifiesta: Que las tierras solicitad.
por los campesinos en su escrito como presur
fas afectables, se encuentran fuera del Radi
de 7 Kilómetros de Afectación Legal y que ade
más los solicitantes con fecha 10. de Marz
de 1979, se desistieron de seguir con el trárn
te de la solicitud del poblado "EL CUERVQ'
del Municipio de Macuspana, Tabasco, por te
ner reconocidos sus derechos Agrarios en e
Ejido "EL ZAPOTAL" del Municipio del Cen
tro, Tab.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de ejidc
presentada por campesinos del Poblado "El
CUERVO", del Municipio de Macuspana, Ta
basca, se ajustó y tramitó de conformidad cor
Jo preceptuado en el Artículo 272 de la Ley Fe·
deral de Reforma Agraria y demás. relativos
de la citada Ley.

11.- Que los trabajos Censales no se rea-
lizaron en virtud de que los solicitantes con
fecha too de Marzo de 1979, se desistieron de
seguir con el trámite de la solicitud del Pobla-
do "EL CUERVO", del Municipio de Macus-
pana, Tab.

ITl.- Con el informe rendido por el In-
geniero Comisionado se llegó al conocimien-
to que las tierras solicitadas por los campesi-
nos, se encuentran fuera del Radio de 7 Kiló-
metros de Afectación Legal y que además los
solicitantes con fecha 10. de Marzo de 1979:
se desistieron de seguir con el trámite de la so-
licitud del Poblado "EL CUERVO, del Muni-
cipio de Macuspana, Tabasco, por tener. reco-
nocido sus Derechos Agrarios en el Ejido" El
ZAPOTAL", del Municipio del Centro, Tabas-
ca. Que no se localizaron dentro del Radio de
7 Kilómetros de Afectación Legal Terrenos
Baldíos, Nacionales, del Estado o Municipales
ni Privadas que por su extensión y calidad re-
basen el límite de la pequeña propiedad.

IV.- Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la no procedencia de la
solicitud de dotación del poblado "EL CUER-
VO", del Municipio de Macuspana, de ésta
Entidad Federativa, por 10 que el suscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, de conformidad con lo que
establece el Artículo 27 Constitucional y el Ar-
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria.

(Sigue a la vuelta)



.GINA OCHO PEI'uODICO

RESUELVE
PRIMERQ.- No es procedente la solicí-

de dotación deejido, presentada ante el e,
bernador Constitucional del Estado, por
rpesinos del Poblado !'13L CUERVq", del
.nicipio pe Macuspana, Tabasco.

~~O~NPQ.-,.Debe negarse a la solici-
l la acción intentada por los motivos expues-
, en el Considerando IJI de este Manda-
ento.

TERCERQ.-' , No se dejan a salvo los de-
chos de los solicitantes del Poblado ~'EL
JERVQ", del Municipio ~eMa'~uspaI1a, Ta-
.sco, por tener reconocidos sus Derechos A,-
arios en el' Ejido "EL ZAPOTAL", del Mu-
cipio del Centro, Tabasco. '

CUARTO.-Publiquese éste Mandamien-
I en el Periódico Ofici,<;l.l<:1ylGobierno del Es-
Ido y remítase el expediente ala H. Comisión
.graria :M.ixt~ para su debido cUl11Pli,mieI1~~'
J 'l<;:> previsto en ?l Artículo 29B ce la Ley Fe-
era] <It ~~fopp.,a.Agraría.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
[VO en la Ciudad de Vi-lhihermosa, Capital del
.stado de Tabasco, á los 24 (veinticuatro días)
lel mes 'de Mayo de 1979 (mil novecientos se-
enta y nueve). '

El Gobernador Constitucional del Estado~ - : '- . - .' .

IN,? LEA,N.QRQ ROVIROSA WADE.

El. Secretario. General. Q.~ Gobierno

LIC. SALVADOR, J. NEME ~ASTILLO.
", " , , .,' .

MandalJlit~~~ Ne~Jltivo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
~tr( ~" llP~cWP., <te e.,iidp,~l p()Ql~_(to,"PA-
JAJlAJ/~, '4H,~i9j'p.i9t¡,,*¡.1;epp~qYR1 Tjl~:

V) 1 s, TQ¡J:V3:~~~.re~9t;vyr;ele~ped~et;l,~e~,
dq~~;6~i d.t?i,~ji,49·, p~ra:_ el, pobl;¡}<:l9., "PAJA-,
RAk ',. M)~:Y.iI?~;,4~ Tp~~jq~el Tapascq;;y.

R 'E Si,U L T A N n. O
, : . • J.. ~ _ - -. . , . ,

lQ'7 P,~;.f(sSrj.tR¡.cI,;fqcJ:1~:21 41Feb,~t4?
de 1961, un grupo de campesinos del Municí-
pio dF.];t:-99s~9U,~,:1'~9f!SFo,elevaron ante el C.
~. - - -1__ I"M·""tltllr1nnal del Estado, solici-

OFICIAL Diciembre 22 de 1979

tud de dotación de ejido para satisfacer las ne-
cesidades del citado grupo habiéndose instau-
rado el expediente No. 637, con fecha 14 de
Marzo de 1961, con el nombre de "PAJA·
RAL", del Municipio de Tenosique, Tabasco.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado bajo el No. 1948 de fe-
cha 20 de Mayo de 1961, conforme lo esta-
blece el Artículo 217 del Código Agrario ya
derogado y actualmente el Artículo 272 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

30.~ Estando facultado el Ejecutivo pa-
ra otorvar Nombramientos al Comité Particu-
lar Ejecutivo, conforme lo establece el Artícu-
lo 12 del Código Agrario- ya derogado, hoy
Fracción V del Artíc1¡11Q9 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, éstos fueron expedidos a
favor de los CC. Emilio Mendoza Z., Franklin
Ríos D, y Artemio Gómez, Presidente, Secreta-
rio y \{ocq~ respectivamente.

40.-, Por oficio No. 375 de fecha 9 de:
Octubre de 1961, la Comisión Agraria Mixta,
comisionó personal para que efectuara el le-
vantarniento del Censo General Agropecuario
conforme lo establecía el Artículo 232 del Có'-
digo Agrario ya derogado, hoy Artículo 286
Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, se ignoran los motivos por el cual, el Co-
misionado no realizó la comisión conferida.

50.- Por oficio No. 100 de fecha 10.de
Febrero de 1979, se comisionó Personal Téc-
nico para que efectuara los trabajos de Plani-
ficación de acuerdo con lo ordenado en la
Fracción II y III del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, el comisionado
rindió su informe con fecha 18 de Mayo de.
1979, en el que manifiesta: que no. pudo rea-
lizar los trabajos Topográficos ni de Gabine-
te en virtud de no haberse localizado; a los so-
licitantes del Poblad" "PAJARAL", del Muni-
cipio de Tenosique, Tabasco, por éste motivo
se, procedióa.investigar en los Bji-doscercanos,
recabando los siguientes datos de. que existe.
una constancia de fecha 26 de Abril de. 1979'
firmada y sellada POr el. Presidente del Comí-
sariado Ejidaly elAgente Municipal del.Ejido
"CANITZAN", del Municipio de Tenosique,
Tab., .donde especifica que casi 'la maY9rÍa-,d¿
los solicitantes d# 'poblado "PAJARAL", .tíe.
nen, reconocidos susderechos ene! Ejido.antea
mencionado.
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CONSIDERANDO
1.- Que la solicitud de dotación de eji-

do presentada por los campesinos del Pobla-
do "PAJARAL", del Municipo de Tenosique,
Tab., se ajustó y tramitó de conformidad con
lo preceptuado en el Artículo 172 de la Ley
Federal de Reforma Agraria y demás relativos
de la citada Ley.

If.- Que los/trabajos Censales no se rea-
lizaron ignorándose los motivos por el cual el
comisionado no realizó la Comisión conferida.

IIL- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocimiento
que no se realizaron los trabajos Topográficos
ni de Gabinete porque la mayoría de los soli-
citantes del Pobladb"PAJARAL", tienen reco-
nocidos sus derechos en el ejido "CANIT-
ZAN", comprobándose con la constancia ex-
pedida por el Presidente del Comisariado Eji-
dal y el Agente Municipal de "CANITZAN",
del Municipio de Tenosique, Tabasco.

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el,expediente. son' suficientes pata re-
solver acerca de la no' procedencia dé i~ solio
citud de dotación de ejido que Hac~n:los ve-
cirios del poblado "PATARAt",de1 Municipio
le Tenosique, de ésta Entidad Federativa, por
o que el suscrito Gobernador Constitucional
Iel Estado Libre y Soberano de Tabasco, de
ionformidad con 10 que establece el Artículo
n Constitucional y el Artículo 292 de la Ley
:;"ederalde Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIM'ERO:- No' es: procedénté la solio
.ítud de dotación de ejido presentada ante el
:. Gobernador Constitucional' del •Estado ROl
.arnpesinos del Poblado "PAJARAL", del Mu·
iícipio de Tenosique, Tab;

SEGUND0.- Debe negarse a 18 solici-
ud la' acción intentada' por los motivos expues-
os'enel 'Cdnsiderando.Tlf de éste' Manda-
[liento. .

TERCERO.-. No se dejan a salvo los de-
echos de los solicitantes por tener reconoci-
as sus derechos en el Ejido "GA,NITZAN",
el Municipio de Ténosique, Tao.

CUARTO.-Publíquese éste Mandamien-
) en el Periódico Oficial del.Gobierno del Es-
ido y remftaseel.expedientea! la' H:' ComiSión
.grariaMíxtapara el-debido cumpliritientO'~n
) orevisto en el Artículo 29,8 de la Ley Fede-
II de Reforma Agraria.

Juzgado Mixto de Prímera InstanCia del Séptime
Partido Judicial del Estado. Huírnanguíllo, Tab.

EDICTO

Sr. Rafael GonzaIez Palma.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Numero 4/979,
relativo. al juicio sumario de cumplimiento
décontrato, promovido por el señor Merced
Vázquez. Menor, en contra del señor Rafael
Gonzáhez Palma, s.e dictó un acuerdo que a
la letra dice corno sigue:

"Primer n' .did 1 '.nmero.-, . .o..a proc~ loa VIa.-

Segundo.i--, El actor probó su acción, y ¡el
demandado no se eJFCcpci.onó.- .Tercero.
-Se condena al señor Rafael Gonzáhez
Palma, a pagar al señor Merced Vázquez
Menor, el cincuenta por ciento que recibió
de la Compañía Protexa, S.A., por concep-
to de los daños que s~ le causaron con
motivo de' un accidentede trabajo que su-
frió, siendo empleado de activo de dicha
compañ4t.- .. éuar1.o.- No ha. lugar a 'ha-
cer especial condenación en costas .~uin
to:- Notifíquese personalmente a las par-
te!,,-. Cúmplase, As( 10 resolvió, mandó y
fi~a el ciudadano Licenciado Manuel Pin
to'Mier y-Concha, Juez Mixto de Primera
Instancia, por' ante el Primer Secretario
Judicial "B" Alfonso ' Acuña Acuña, que
autorlza.s--Doy Fé.

y de conformidad con lo ordenado
por el artículo 6'18' del Código de Procedi-
mientos Civiles, se expide el presente Edic
to para que sea p'ublicado por dos veces
consecutivas en elPeriódico Oficial del Es
tado. .

Lo que comunico a Usted, para todos
los efectos ¿egales correspondientes .

Huírnanguillo, Tab., Octubre 4 de 1979
El-Secretario Judicial "B"

Alfonso Acuñ~ -Acuña.
r

..••••.••••••••.....................•......•.•.....••.....................•..•.................•.•.••..•••.•• -~
ti A D O 'en el Palacio del Pod~r Ejecu-

tivo enlaCiudad de Villahermosa, Capital de}
Estado deTabasco, a)o~ 2{j. (Véintiseís días)
del' mes de 1ulio 'de 1979' (Mil novecientos sé-
tenta 'y,hÚeYe)'.

Ef Gobe'tñadof Consrlrucíonal del'!Estado
lNG.LEÁNDltP R'OVIROSAWADR.

El Secretario General' de Gobierno
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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H. ~yuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A los que el preseate vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por iel1 lng.
Miguel Angel Antonio Velázquez Herrera,

-para que este H. Ayuntamiento le enajene
un predio rnunicipaí urbanoubícado en
la Carreterade la Chontalpa Zona 02 man
zana 100 de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco le recayó un acuerdo que a la le-
tra dice:

"Comalcalco, Tab., a 16 de octubre
de 1979, mil novccíentoa eetenta y nueve
Por presentado el Ing. MigUJe:lAngel Anto
nio Velázquez Herrera .. con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayu11
tamíento autorización para enajenar a su
favor un predio municipal urbano con una
superficie de: 536.00Mt~2., que SIeJ encuen-
tra ubicado en la Carretera de la Chontalpa
Zona 02 Manzana 100 de esta Ciudad deCo
malcalco, Tabasco y que se Iocaliza por los
siguientes Iílnderos: Al Norte -iO.OO Mts.,
cuarenta metros con terrenomunicipal ocu
pado por el Sr. Fidencio 00 la Cruz J., Al
Sur 40.00 Mts., cuarenta metros con terre
no municipal ocupado por la Sra. Socorro
H. de Rivero, Al Este 13.40 Mts., trece me-
tros cuarenta centímet ros con la carrete-
ra de la Chontalpa y AiI Oeste 13.40 Mts.,
trece metros cuarenta centímetros con el
Río Seco de esta Ciudad.- Fórmese expe-
diente ypublíquese esta solicitud para co-
nocimiento del público tengeneral, por Edic-
to de tres en tres días por tres veces -conse-
cutivas en icl Periódico Oficial del Estado,
en los Tableros municipales y parajes pú-
blicos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal, con-
cediéndose un plazo dé 30 días contados
a partir de la fecha de la últímapübíícá-
cíóndel Edicto, para que comparezca a es-
te H. Ayuntamiento Constitucional de Co-
rnalcalco a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio. pudieran te-
ner.-Notifíquese y cúrnplases-i- .. "Así . "lo
acordó y firma el C. Presídentemunícípeñ
deComalcalco PM.L. Dr. Adalberto Izquíer

IL Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Antonio Aquino Ovando, originario y veci-

no de esta Ciudad de Nacajucá, mayor de edad,
casado, católico con instrucción escolar de ofi-
cio Agricultor y por medio de un escrito de fe-
cha Octubre 4 del presente año ha compareci-
do ante. este H. Ayuntainiento denunciando un
lote de terreno perteneciente al fundo legal de
este Municipio constante de una superficie de:
1,118.25metros que dice poseer desde hace 15
años en forma pacífica, contínua y públicamen-
te en calidad de dueño y que Se encuentra den-
tro de las medidas siguientes: Habiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

" Al Norte en 24.40 metros con la Calle 'Ii.L"{-

tepec. Al Sur en 25.30metros con Antonio Ovan-
do. Al Este en 45.00 metros con Antonio Ovan-
do. Al Oeste en 45.00 metros con Anacleto Ruiz
S.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para que quien se consíderc con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir del presente Edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Municipales
y parajes públicos, de acuerdo con lo estatuí-
dp en el Artículo XX del reglamento de terre-
nos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Octubre 9 de 1979

Sufragío Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO G.¡\LLEGOSMAGAÑA.

3 - 3

do Vázquez, por ante el Secretario Lic. Jo
sé Manusf] Salazar Arévalo que dá fé".-
Firma ilegible Rúbrica.-. Firma ilegible Rú
brica.

Comalcalco, Tab.ia 16 de Oct. de 1979

El Secretario del Ayuntamiento.
Lic. José Manuel Salazar Arévalo .

Vo. Bo.
,El PresídenteMunícspal P. M. L.
Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez.

3 _.)
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Sabina Rodríguez Icarnon, originaria y veci-

na de esta Ciudad y con domicilio en la calle 1.
Ramirez S/N mayor de edad, casada, católica,
con instrucción escolar, de oficio Maestra de
Educación Primaria, por medio de un escrito
de fecha 12 de septiembre del presente año y
consignado por la misma ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al fundo le-
gal en esta Ciudad, constante de una superfi-
cie total de: 124.00 M2; que dice poseer desde
hace 32 años treinta y dos años en forma paci-
fica, continua y públicamente en calidad de due-
ña que se encuentra dentro de las medidas si-
guientes: habiendo anexado al efecto el plano
respectivo.

, Al Norte en 3.70 metros lineales con el te-
rreno munícipal. Al Su!' en 5.60 con Wences1ao
Rodríguez. Al Este en 27.30 metros con el río
Nacajuca. Al Oeste en 27.30 metros con la calle
1. Ramírez. .

Laque se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente Edicto, por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros municipales y parajes públicos,
de acuer-c;locon lo estatuido en el Artículo XX
del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., Septiembre 28 de 1979.
•Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GAlLEGOS MAGAÑA,
)-1

H. Ayuntamiento Constitucional d.
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Remedios Reyes Zapata, mayor de edad

originario y vecino de esta ciudad y con domi-
cilio en la misma, casado, católico con instruc-
ción. Escolar de oficio Maestro de Educación
Primaria, por medio de un escrito de fecha 23
de Agosto del presente año ha comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al {un-
do legal de este Municipio constante de una
superficie total de: 637:00 metros cuadrados
que dice poseer desde hace veinte años en for-
ma pacífica, continua y públicamente en calí-
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
médidas siguientes: habiendo anexado al, etec-
to el plano respectivo.

Al Norte en 49.00 metros lineales con el río
Nacajuca, al Sur en 49.00 metros lineales con
Ja1upa carretera Nacajuca, al Este en 11.00 me-
tros lineales con el fundo legal, al Oeste en
15:00 metros lineales sin Nombre.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicidad del pre-
sente Edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 'Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., Septiembre 27 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal

LIC. OscAR RABELO TOSC} .
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
1 - t

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
María del Carmen Ovando y Diógenes Re-

yes Zapata, originarios y vecinos, del Pueblo
Guatacalca, mayores de edad, casados, católicos
con instrucción Escolar, de oficios labores del
hogar y Agricultor por medio de un escrito de
fecha 24 de agosto del presente año y consigo
nado por el mismo, han comparecido ante este
H. Ayuntamiento Constitucional denunciando
un lote de terreno perteneciente al fundo legal
de este municipio con una superficie total de: ..
1,070.00 metros cuadrados que dicen poseer
desde hace veinte años en forma pacífica, con-
tinua y públicamente en calidad de dueños y
que se encuentra dentro de las medidas siguien-
.tes:habiendó anexado al efecto el plano respec-
tivo. .

, Al Norte en 23.00 metros lineales con Ca-
mino. Al Sur en 18.00 metros lineales con Víc-
tal' May Hernández. Al Este en 25.00 metros li-

neales con Víctor May Hernández: y al Oeste
en 50.50 metros lineales con Ufracio Torres Pé-
rezo

Lo que se hace del conocimiento del públi-
ca en general para que quien se considere con
derecho a, deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
senteedicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes publicas, de acuer-
do con lo estatuído por el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., Sptiembre 28 ele 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección .

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El' Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~A.
E':;¡¡',d'L '-1
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B. Ayuntamiento Constitucional el.

Comalcalco. Tab., MéL

H. Ayuntamiento Constitucional de

COmalcalco, Tab., Méx.

EOICTO EDICTO
A L06 QVE'EL PRESENTE VIEREN: A ros QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con -motívo
de la solícitud presentada por la Sra. Antonia
Frías Magaña, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado en la Calle Sán-
chez Magallanes Zona 01 Manzana 042 de esta
Cíudad de Comalcalco, Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:
&.i

"Comalcalco, Tll.b;,~,10 de Octubre de.lI7D,' "Comalcalco, Tab., a 12 de Octubre de
mil novecíentossetenta y nueve.~ Por presen- 1979, mil novecientos ,setenta y nueve.-' por
tada l~ Sra.' 'teresa Va.lenzuela Hemández, con presentada la Sra. Antonia Frías Magaña, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H~Ayuntamiento autorización para enajen&1 al H.' Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor un Predio Municipal Urbano con una a su favor un Predio Urbano Municipal, con una,
superficie de: 105.60Mts2, que se encuentra ubio superficie de: 720.00Mts2, que se encuentra en-
cado en 1& Carretera. Federal Zona 01 Mán.mna ,clavadO en la Calle Sánchez Magallanes Zoná
055 de' esta Ciudad' de Comalcalcó, Tabasco "! '01 M"'-IlZana042 de esta Ciudad' de 'Comalcalco,
que se localiza por los siguientes linderos: Al : .Tabascoy(que se localiza por los siguientes lin-
Norte 16.00 M~., díecíseís metros con propíe- I¡deros: Al' Norte 45.00 Mts., cuarenta y cinco
dad de la Sra; Espe~a Alejandro HernándeA', metros con la Calle Sánchez Magallanes, al Sur
p,l' Sur 16.00 Mts., díecíseís metros con propi." ~Y al Este 54.50 Mts., cincuenta y cuatrometros
dad del Sr. Guadalupe Méndez, al Este lUlO Mts., cincuenta centímetros con el Río Seco y alOes-
seis metros sesenta centímetros con la Carrete- te 32.00 Mts., treinta y dos metros con propíe-
ra Federal y al Oeste ~.60'Mts. seis metros Be dad del Sr. Albino Chalé.- Fórmese expedíen-
senta centímetros con el Río Seco de esta Cíu tey publíquese esta solicitud para conooímíen-
dad.- ,Fórmese expediente y publíquese ~ta to del público en general, por' Edictos de tres
solicitud, para conocimiento del público en ge- en tres días por tres veces consecutivas en ei
neral, por Edioto de tresen tres días por tres Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
veces consecutivas en el Periódíco Oñeíal del Municipales y parajes públicos de acuerdo a Jo
Estado, en los Tableros Municipales y pBrajeil previsto en el reglamento de terrenos del fundo
públicos de acuerdo a lo previsto en el regla- legal, concediéndose un plazo de 30 días conta-
mento de terrenos del fundo legal, eoncedíén- dos a partir de la fecha de la última publica-
dose un plazo de 30 días contados a partir. de ci6n del Edicto, para que comparezca a este JI.
la fecha de la última publicación del Edicto, AyUntamiento Constitucional de Comalcalco a
para que comparezca B este H. Ayuntamiento deducir' los derechos que sobre el antes referí-
Constitucional de Comalcaloo a deducir 108 d. do predio pudieran tener.- Notifíquese y CÚIll-
r~chos que sobre e~ antes refe~do predio pu- pl~se.~ Así lo acordó y firma el y. Presidente
dieran tener.- Notíñquese y cumplMe.- Al!Ú Municipal de Comalcalco P.M.L. Dr. Adalberto
lo acord6 y firma el C. Presidente Municipal de Izquierdo Vázquez,' por ante el Secretario Lic.
ComalcalcoP.ML. Dr.. ~d.alberto Ir;quierdo VY- José Manuel Salazar Arévalo que da fe".- Pir·
ouez, por ante el Secretario Líc. José llanuel rnailegible Rúbrica.- Firma ilegible Rúbrica.
Salazar que da. fe".- Firma lleetble.- Rúbñ·
ca.- Firma ilegible ,Rtlprica.

Que en el expediente rormado eon moti.o
de la solicitud presentada' por la Sra. Terese Va--
lenzuela Hernández, para que' este H. Ayun~
miento le enajene un Predio Municipal Urbe-
no ubicado en la Carretera Federal Zona 01
Manzana 055 de esta Ciudad de Comalcalco, 'l'a-
bascorle recayó una.cuerdo que a la letra dice:

El &eretario del AtuntarmellM

LIC. ¡OSE.1LANUl:L ~~ ARFIALO.

El'Secre~rió del Ayuntamiento.,

LIC. JOSE MANUEL SALAZAR AREVALC

~o. :eO.
El PrMi~w:umeipalP;M;,L.

DR. .ADAI..I\mTO,U:QPIEBDO·V~, "'-2
El Presidente Municipal P .M:L.

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUfi"Z
.~ J.4

"', ~.-
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H. A1Jll1tamienio Constitucional' de
Nacajuca. Tabasco, Méx.

EDICTO

José Constantino Denís Isidro, originario y
vecino de esta Ciudad, mayor de edad, casado,
con instrucción escolar de oficio agricultor, por
medio de un escrito de fecha 10 de octubre del
presente año y consignado por el mismo ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal de esta Ciudad, constante de una su-
perficie total de 1,037.50 metros, que dice po-
seer desde hace 20 años en forma pacífica, con-

o tínua y públicamente en calidad de dueño y que
se encuentra dentro de las medidas siguientes:
Habiendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte en 125 metros con el Centro de
Convivencia en construcción, al Sur en 125 me-
tros con Carmen Bautista, Marcia del Carmen
Magaña de Cupil y Candelaria Ocaña, al Este
en 8.30 metros con calle N. Bravo y calle José
María Morelos, al oeste en 8'.30 metros con el
arroyo.

Lo que se hace del conocimiento del públí-
caen general para quien se considere con de-
recho a deducirlo se presente en el término de
ocho días a partir de la publicación del presen-
te edicto por tres, veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros municipales ff parajes públicos, de acuerdo
con lo estatuido en el artículo XX del regla-
mento de terreno del tundo legal.

Nacajuca, Tab., octubre 10 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~A.
3-1

H. Ayuntami~ ConmtueioDAl_
Nacajuca, Tabaaco. Méx.

EDICTO

Antonio Rodríguez de la Cruz, originario
y vecino del pueblo de Guatacalca, mayor de
edad, soltero con instrucción escolar de oficio
Comerciante, por medio de un escrito de fecha
3 de Octubre del presente año y consignado
por el mismo ha comparecido ante este IL
Ayuntamiento a denunciar un lote'qe terreno
perteneciente al fundo legal de este'Múniyípio
constante de una superficie total de: 2,430.00
metros cuadrados; que dice poseer desde hace
veinte años en forma pacífica, continua y pú-
blicamente en calidad de dueño que se encuen-
tra dentro de las medidas siguientes: Habien--
do anexado al efecto el plano respectivo. .

Al Norte en 72.00 metros con Severlano
García. A! Sur en 72.00 mertos con la Calle sin
Nombre. A! Este con 27.00 metros con la calle
principal. Al oeste en 41.60 metros lineales coa
Narciso Hernández O.

Lo que se le comunica a todo el público
en general para que quien se considere con de-

, recho a deducirlo se presente en el término d.
ocho días a.partir de la publicación del presen-
te Edicto por tres veces consecutivas en el P&-
riódíco Oficial del Gobiemo del Estado, Table-
ros Murocipales, parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el Artículo xx del RegI&-
mento e1::: Terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 9 de Octubre de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reeleccíón.

El Presidente Municipal.
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

I,JC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~A.
, J - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Abraham Hernández Díaz, Julia Gómez de

Hernández e hijos, Magnolia, Etelbina, Mirella,
Pedro, Beatriz, Eduardo!! Marilú Hernández
Gómez, originarios de ésta Ciudad de Nacaju-
ca, Tabasco y con domicilio en la calle Manuel
Pérez Ney de ésta Ciudad, con instrucción pri-
maria, por medio de un escrito con fecha 20 de
Junio del año en curso y consignado por el mis.
mo han comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional denunciando un lote de terre-
no perteneciente al fundo legal en el lugar an-
tes citado de éste Municipio, constante de una
superficie total: 1,592.00metros cuadrados, que
dicen poseer en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes: Ha
biendo anexado al efecto al plano respectivo,
que poseen desde hace 30 años.

A! Norte 54.40 metros lineales con Inocen-
te Péres y ,61.25 con Marcos Hernández, al Sur

121.20 con Pedro Hernández, al Este 20.80 COB
C. Manuel Pérez Ney, al oeste 9.90 metros lJ.-
neales con callejón.

Con que se hace al público en general pe-
ra que quien se considere con derechos de de-
ducirlo se presente en el término de ocho días
a partir de la publicación del presente edicto
por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo es-
tatuido en el artículo XX del Reglamento de
terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., a 23 de Julio de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Sría. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO G.A.LLEGOSMAGA:¡q-A.
3 - Z
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Noveno Partido Judicial.

Macuspana, Tabasco.

Edicto
C.Casimira Suárcz Vera.
Donde se encuentre.

En/ el expediente Civil Núm. 98/974,
relativo al Juicio de Dilvorcio Necesar io, pro
movido por e1sefíor Eduardo Castellanos
Arévalo, se dictó un acuerdo que a la Jetra
dice: '

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del noveno Partido Judicial del Estado, Ma
cuspana, Tabasco, a diecinueve de Septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos; la razón que antecede y el escrito
del actor de este juicio.- Apareciendo que

, la demandada Casimira Suárez Viera, no
contestó la demanda dentro del término que

'se le conedió, no obstante de que fue ern-
plazada legalmente según consta .de autos,
como 10 solicita el actor y con fundamen-
to en los artículos 265,616, 617y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, 'se declara eri rebeldía a la demanda
da' y se le tiene por presuncionalmente
confesa de los hechos aducidos en la de-
manda que dejó de contestar, las notifica-
ciones que de aquí en adelante deban ha-
cérseles surtirán por los Estrados del Juz
gado, fijándose en ello además de la .lista
de acuerdos, cédula conteniendo copia de
la resolución de que se trata.-- Se recibe
este' juicio a prueba por el término de diez
días fatales, los que empezarán a contar
al día siguiente de que se exhiban los ejern
piares del Periódico Oficial del Estado, me
diante los cuales se publicará este auto por
dos veces consecu1ivas.- Notifíquese y
cúmplase.-·- Así 10 acordó, manda y firma
elC. Lic. Pedro Gil Cáceres , Juez Mixto
de Primera Instancia del Noveno Partido
Judicial del Estado, por y ante el Primer
Secretario queae:rtifi.ca.- Doy fe.- Dos
firmas 1lJetgibles...".

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, en vía de notificación,
expido, se dice, por dos veces consecuti-
vas, expido el presente edicto en la Ciu-
dad de Macuspana, Estado de Tabasco, Re
pública Mexicana, a los ocho días 001 mes
de octubre ríel año de mil novecientos se-
tenta y DtWVe.

EDICTO

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado,
Paraíso, Tabasco, Octubre veintitrés de mil
novecientos setenta y nueve .
.' En el expediente Civil Núm. 138/979 re-

lativo al Juicio de Información de Dominio
promovido por Leónides Zapata Hernández, se
dictó un auto que dice: .

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado.
Paraíso, Tabasco, octubre once de mil nove
cientos setenta y nueve.- VISTOS; el escrito
que presenta el señor Leónides Zapata Her-
nández; se le tiene promoviendo información
de dominio para acreditar que de simple posee.
dar se ha convertido en propietario del predio
urbano ubicado en la Colonia Quintín Arauz
de esta Ciudad, con superficie de cuatrocien-
tos cuarenta y un metros cuadrados y las me-
didas y linderos siguientes: Al Norte 21.00 me,
tras con el Lic. José Ramón Arias; al Sur 21.00
metros con propiedad del Municipio; Al Este
21.00 metros con Carretera Federal; al Oeste
21.00 metros con el Campo Deportivo Muni
cipal, Con apoyo en los artículos 2932 del Có-
digo Civil del Estado y 44, 45, 94, 110, 142,
349 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles se da entrada a la promoción en la vía
v forma propuesta.-- Anótese en el Libro de
Gobierno, dése aviso de inicio a la H. Supe-
rioridad y al Representante Social y al Registra-
dor Público la intervención legal que le co-
rresponda. Dése a la promoción amplia publi-
cidad para lo cual publíquese edictos por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y en el Diario Rumbo Nuevo que se
edita en la Ciudad de Villaherrnosa , Tabasco,
asf como en los lugares públicos de costumbre.
Hecho que sea lo anterior, dé cuenta la Se-
cretaría para proceder sobre la testimonial
ofrecida.- Notifíquese y cúmplase.- Lo pro-
veyó, mandó y firma el Licenciado Ciro Bu-
relo Magaña, Juez Mixto de Primera Instan-
cia, ante el Secretario que certifica y da fe.

El Secretario del Juzgado
SAUL DIAZ AVALaS

2-1
••••••••••• ~ •.• _ •.• ~ •••••••••••• ~ p ••••.•••• ' •••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••• _.,...... •••••

Atentamente.

Sufragio Efiecti". No Reelección.

BI Primer Secretario del Juzgado.
J. Gustavo Camacho Martínez.

, 2 -- 1
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H. Ayuntamiento Constitu~ional de
Cunduacán, Tabasco.

E DI C.T O
Ramón Hemández Gómez, mayor de

ad, con domicilio en la calle Hidalgo sin
úmero de esta ciudad, se ha presentado
te este H. Ayuntamiento que pnesído, de-

unciando un lote. de .terreno ununícipal,
pIcado en el domicilio antescítado-cons.
ntede una superficie de 230.75 metros
adrados, con las medidas y -colindancias

guíentes:
Al Norre, 18.00 metros, con el.Anillo

riférico, Al Sur, 9.00 metros, con propie
d del. Sr. Teófilo Chablé: Al Este, 15.00
et~oscon la calIe Hidalgo .y al . Oeste,

s. •.,~tr,Q,s,con Río Cunduacán, semi
" cúy?~f~to acompaña el pla-

Iicoen
enecon derecho a
'en el término de ocho',., "f.
LI' , ,~,~ucara por tres veces COLl-.,:;ltlV'-<;, .
Periódico Oficial del Gobierno de} Es-
tp; Tableros municipales y Parajes Pú-
.:fOS, de acuerdo con 10 establecido en

.)4rtículo XX del Reglamento de terrenos
l Fundo .Legal,
:::unduacán, Tab., Octubre 3 de 1979
i Sufragio Efectivo. No Reelección.
. El Presidente Municipal.

C. Juan A. GordiUode Dio::>.
El Srio. del H. Avuntarn.ento
L.A.E. JulioC. Yánez Burelo.

3 -. J

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco.

B D 1 CT O
Trinidad García Bautista, mayor de

edad, con dimicilio en la calle Corregidora
S/n., de esta ciudad, se ha presentado ante
este H. Ayuntamiento que presido, d1eu1wr
ciando un tlote de terrenomunicupal.vuhica.
doen. el dornicl1ioantes mencionado, CQIlS
tante de una superficie de 195.00M2, con
las medidas y colindancías sigtliUetntes:

Al Norte, 7_00metros, con calleCorre
gidora; Al Sur, 6.50 metros con propiedad
de Rosendo Sánchez Hernández. 'Al Este,
28.00 metros con :CalleEscobedo;al Oeste,
2q.05 metros con terreno de Manuel Mora-:
les López, A cuyo efecto acompaña el plano
respectivo. .

.Lo que se hace. del conocimiento del
Público en General, para que el que se con-
si,c:;lJ1De con derecho .a deducirlo, se pnesen-
~>!~~"t~,Ji~()~e ocho días, en. que se

(;:';f.;,tr~:.yece~,consecutIvas, ICIl~'.'." l,.aérqp9i~, del Es-
:Il.". ',,' . a1es;<y; ~w~j:e8 .,Pú·

. ·'···~.'_~:.J":"i .•.
C?R.~.1 .

el artículo
del Fundo Legal. . ~~o'~~~~t;p" :~.:,

Cunduacán; Tab., Octubre 3 ~l~
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. Juan A. Gordillo de Dios.
El Srio. del H. Ayuntamiento
L.A.E. Julio C. Yánez Burelo.

3.- J
H.Ayuntarniénto Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx,

¡¡DICTO
Elrnestína Leyva de Bravata, inayor de

xíad, casada, católica, con instrucción primaria
iatural de esta Ciudad y con domícilio en Ale-
bTorres de la misma, con un escrito de fecha

M
.de junio del' año en curso y consignado por

mismo han comparecido, ante este H. Ayun-
lentoConstítucíonal denunciando un lote de

\rreno perteneciente al fundo legal en el 'lugar
ates citado de ésta Ciudad constante de una

erficie de 114.20 metros cuadrados, que dí-,
poseer en calidad de dueños, desde hace 15
sy que se encuentra dentro de las medidas
'entes: habiendo anexado al efecto el plano

tivo.
Al Norte 4.20 metros lineales con Daniel

Leyva; al Sur 6:00' metros 'Hneales con la
,A~ejo Torres, al Este 9.77 con lWdulfo
a Orueta y 12.20 con Pedro García y Ma.

l epcíón Leyva de García y al Oeste 20.67
eos lineales con Angel Ramón Olán.

Con que se hace al público en general pa-
ra quien se considere con derechos a deducirlo
S6 presente en el término de ocho días a. par-
tir de la publicación del presente. edicto por
tres veces' consecutivas en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros munícígsles
y parajes públicos, de acuerdo con lo estatuí-
do en el artículo :xx del Reglamento de t6rr'.-
nos del fundo legal.

Nacajuca, Táb., a 23 de Julio d~ 19..7g.

Sufra~ Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal ..
LIC. OSeAR RABELO TOSCA.

El Secretario del H. Ayimtamientt.
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA1A.

3 3
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco. México.

Edicto
1\ los que el presente vieren:

Que en el expedien te formado conmo-
tivo de la solicitud presentada por la Sra.
Esperanza Hernández Alejandro, para que
este H. Ayuntamiento le enajene un Predio
urbano ubicado en la Ranchería Norte de
este rnunicipdo, k¡ recayó un acuerdo que
a la letra dice:

"Cornaícalco. Tab., a 17 de Octubre de
1979, mil novecientos setenta y nueve.-
Por presentada la Sra. Esperanza Hernán-
dez Ahsjandro, con su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamien
to autorización para enajenar a su favor un
Predio Urbano con. una superficie de: ....
148.00 Mts 2., que se encuentra ubicado en
laRancher ía Norte per-teneciente a este mu-
n/d'lpio y que se localiza por los srgUient
linderos: Al Norte, 20.80 Mts.. v .
tras ochenta centímetr
nuela Garda,.·
tros OQ
re

Sra. Te-
.15 Mtsr.seis 'me-

et ros con la Carreusra Fe
.'" e,steS.OS ·Mús., ocho metros cin-

. ntíriretroscon '~J Río SOC-ü de esta Ciu
'da9:+-:- :F.órmese expediente Y publíquese
esta solicitud para conocimiento dJ~ilpúbli-
co en general por Edictos de 3 en 3 días
por tres voces consecutivas en ~\l Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros munici-
pales y parajes públicos de acuerdo a lo
provisto idn.¡e;l regsarr-ento del terreno del fun
do legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados partar de la fecha de la última
publicación del Edicto, para que comparez
ca este H. Ayuntamiento Cons titucional de
Cornalcalco, a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran te-
ner.-NotifíqueiSe y cúmplase.- Así lo acor
dó y firma el C. Presidente Municipal de Co-
m~Icalco P .M.L. Dr. Adalberto Izquierdo
Vazquez, por ante el Secretario Lic José Ma
n~el Salazar Arévalo que da fé".-- Firrna íle
gible Rúbrica. Firma ilegible.-Rúbrica.

El Secretario del Ayuntamiento.
Lic. José Manue], Salazar Arévalo.

Va. Bo.
El Presidente Municipal P.M.L.

Dr. AdaIberto Izquierdo Vázquez.
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" :¡~':1
Juzgado Mixto de Primera Instancia del CUar¡();'ií-i,.,,1
Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab~';!~lrl

E d ; e t o;;,:i;~
c. Menandro Lázaro Córdova.K~~~ ~
Donde se encuentre.'ot~ :

,.-".\~·k~:

Que en el expediente civil relativo al jui~~;'4:;
cio. ordinario de Divorcio Necesario No ... , "~~
11/979, promovido por María Elizabeth de 1 '
Cruz Osario, en contra de Menandro Lázar
Córdova existe un acuerdo que literalment
dice: .

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan
cia. Cunduacán, Tabasco. Octubre veintidóí
de mil novecientos setenta y nueve.- VISTO"
se tiene por presentada a la señora María El
zabeth de la Cruz Osario, con su escrito d

.:cuenta documentos copias autorizand
oír y recibir notificaciones ~
bano Vinagre Fuentess
ordinari .. ii

\' ~.,,\LazaWCÓrdov~~T '
raClo; con"fundamento en tos 1

<: • . 9 del Reglamento para el Régimeí,.
ntenor del Juzgado de Primera Instancia, Me- i

nares y 'Municipales del Estado, 254, 255, del I
Código de Procedimientos Civiles, se da entra- :
da a la demanda en la vía y forma propuesta.
fórmese expediente, regístrese bajo el número
que le corresponda, dése aviso de inicio al Su-
perior; y apareciendo que el demandado Me-
nandro Lázaro Córdova es de domicilio igno-
rado con fundamento en el artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles, notif íquese-
'le por edictos que se publicarán por tres veces
de tres en tres días, en el Periódico Oficial del
Estado y Diario "Rumbo Nuevo", que se e~.:
ta en la Ciudad de Villahermosa Tabasco .. ~
c!éndose sa?er al demandado que d~be pr~s' '.
tarse ante este Juzgado en un termmo .quc .
le fija de veinte días, para recoger las copías
de la demanda. Notifíquese y cúmplase. Lo :
proveyó y firma el Licenciado Juan Adán Ro-
dríguez Alipi, Juez Mixto de Primera Instan-
cia, por ante el secretario que certifica y da
fe....... .

y para su publicación por tres veces con- ,
secutivas de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Estado, que se edita en la ciudad :
de Villahermosa, Tabasco. Expido el presente]
en la Ciudad de Cunduacán Tabasco a los'. .• "vemticuatro días del mes de octubre de mil no-'
vecientos setenta y nueve. '~>

El Secretario del Juzgado. i'
c. Anacleto Taracena Ruiz. ! - t

~~'


